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DE LA P R O V I N O ! DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anun ' hayan d e j o -
ser tarse en los BOLETINES ÜP:CIALES se han de man
dar al tiefc Pullco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
riódicos—(¡¡caí orden de 0 de Abril de 11559). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CK1*fO LOS D O M I N G O S . 

Precio de aiucrioioo.—En esta capital, llevado 4 domicilio, 10 rs. men
suales ?uticipados; íuera de ella 14 rs. el mes; 30 el trimestre; 72 el se 
mestre, y M4 por uu año.—Se admitensuscrici>nea • o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, númeio 10, cu-rto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de cart*» al Editor, con inclusión del 
importe del'tienipo del abono en sellos.—I.'n número suelto lOcuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficijlmcnte: af ¡mismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pacarán su 
inserción. D 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en está corle siu novedad en su 
importante salud. 

QILNTA SECCIÓN. 

AMINISTHACION PRINCIPAL DE HAClKXDA PU
BLICA PC LA PROVINCIA DE MADRID. 

A los Administradores de derechoj de 
consumos dcArgánda y Chiinhon, lu di
rigido la Administración de mi i argo ia 
Instrucción necesaria para la buena y pro
pia recaudación de' esos derechos, confor
me á les fundamentos del Iteal decreto de 
15 de diembre de 1856 \ Real Instrucción 
de . í del mismo mes, estragando lo mas 
sustancial de esas Redes disposiciones y 
erigiendo el sistema de contabilidad que 
se deníü de los preceptosadminislralivos. 

La oficina de mi cargo, que desea me
jorar la Administración leí ramo en todo; 
conceptos, ba comprendido que esa Ins
trucción es muy conveniente i los Ayun
tamientos para "el caso de que oplenporel 
medio de administración, con el lin de cu
brir su encabezamiento, y por regla gene
ral porque en ella tienen los señores Al
caldes y Juntas administrativas los comen
tarios relativos 6 los puntos de la ley que 
requieren mayor inteligencia, y en este con
cepto ba determinado insertarla en el 
Boletín Oficial de la provincia, A fin deque 
surta los efectos <j::c se promete. 

Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

Deseando ésta Administración elevar 
los valores de la recaudación de los de
rechos de consumo de e-a villa, á cargo 
de V., y que se uniforme la marcha ad
ministrativa con los preceptos de la Roal 
Iostruceion de 2\ de diciembre de 1856, 
emanada del Real decreto de 15 del mis
mo mes, ha creído convenienle dirigir á 
Y. las prevenciones que siguen, á las 
cuales, sin perjuicio de consultar las di
chas Reales disposiciones, se arreglará 
V en el desempeño de su cometido. 

Tarifas y recargas. 

1.* La tarifa que debo regir desde 
1.° de enero próximo pasado, como se 
tiene dicho a V.. es la que emana de la 
ley de presupuestos de 25 di noviembre 
de 1859, teniendo presen'e que ese pue
blo pertenece a la clase primera de la 
tarifa número pues «jue no llega a 
5000 almas. 

2.* Los recargos provinciales v muni* 
cipates, que delien exigirse, son los que 
se detallan á continuación. 

por ciento de los derechos del te
st ro por provinciales, 

por ciento de los deivchos del te-
si ro por municipales. 

Los cuales son lo; autorizados á esta 
fecha; pero cuidara V.dc lijar al público 
la tarifa y en las puertas del flétalo cen
tral, debidamente autoriza las con inter
vención del Sr. Alcaide, a fin de que el 
público se entere. Para realizar esa tarifa 
cuidará V. de que apire/.can detall idos 
por unidad los derechos del Tesoro, el 
recargo provincial y el municipal en sus 
casillas respectivas. 

5.* Todos los habitantes del térmi
no de esa villa, pagan un igual dere
cho, fjüés que pertenece a la última clase 
de la tarifa número i.° 

Sistema de recaudación. 

4 / Según el artículo 20 di la Real 
Instrucción'de 24 de diciembre de 135o\ 
en esa villa «irbe establecerse un solo fie
lato central de recaudación, procurando 
que su situación concilio lo< intereses de 
la llacienda y los del contribuyente. En 
este concepto procurará V. conocer si hay 
conveniencia de variar el local que hoy 
ocupa el fielato central ó Administración. 

Como que la forma de recaudación, 
determinada en la regla anterior, es la 
del fielato central, debo hacer á V. una 
esplioacion de los distintos sistemas que 
caben en la ley para que comprenda sus 
distintos efectos. 

Dos formas de administración ó re
caudación reconoce la misma ley: el lie- \ 
lato central y el fielato á las puertas. 

El fielato central, que es el que debe 
establecerse en esa Villa, conforme al ar
ticulo 26 de la Real Instrucción de 24 de 
diciembre de 1850, tiene el efecto de vi
gilancia en el interior de la población de 
todas las especies que transitan por eila, 
no obstante de que estén señaladas las 
calles por donde aquellas han de ir vía 
recta al fielato; tiene el de la vigilancia 
de los pueblos públicos, y el de los aforos 
é intervención de los depósitos legítima
mente estable» idos, pacsto que no tenien
do la recaudación tantas garanlias para 
prohibir la introducción fraudulenta, debe 

tener facultades fiscales compensadoras. 
Cuan lo el fielato se establece á las 

puertas, el movimiento interior de las es
pecies es libre y no hay necesidad de se
ñalar calles de transito. Por consecuencia, 
reduce la Administración su* operaciones 
interiores á fiscalizar los depósitos legíti
mamente constituidos y á los puestos pú
blicos para los efectos del arl. 128 de la 
Real Instrucción de 24 de diciembre de 
lSoi. También podrá la Administración 
ejercer en ellos tas demás facultades de 
(pie tratan losarts. 125 al 155 de aque
lla, ora haya fielato central, ora los haya 
á las puertas. 

Zona fiscal, base de las aprehensiones. 

5. a La zona fiscal es el perímetro que 
á distancia dedos mil varas de la pobla
ción se f o r m a p a t a eslaü'eeer las puertas 
legales de la misma. Su señalamiento, en 
c informidad del arl. 6.° <H Real decreto 
de 15 de diciembre de i>56, es tan in
dispensable, que si no se verifica, las 
Bpn li 'iisiop.es que se hagan envuelven ar
gumentos de nulidad incontestables; en 
cuvo concepto) y para evitar posiciones 
dificires á esa Ádiuiuislración, procede
rá V. a designar ese radio de las d o s mi! 
varas castellanas deulc la última tapia de 
la población, señalando los camino-; por 
donde las especies deben ser conducidas, y 
determinando también los que que/len 
prohibidos dentro del radio de esas dos 
mil varas. La designación del radio cons-
!ará de un espediente, intervenido y auto
rizado por el Sr. Alcalde y Sindico del 
Ayuntamiento que asistirán á la diligen* 
cia, el cual se conservara en la Adminis
tración á su cargo para los usos conve-
n entes. 

6.* Una vez hecha esta operación, 
mandará V. publicar uu bando, igual al 
adjunto, núm. 1.°, en el cual se designa
rá, como y en el lugar que indica, la des
cripción del radio y de los caminos habi
litados, asi como las calles, continuación 
(te «*sos caminos hasta llegar al fielato cen
tral, con las demás disposiciones que con
tiene. 

7. a Determinadas asi las bases del 
sistema fiscal de introducciones, procurará 
V. que los dependientes y demás em
picados de esa Administración se enteren 
de ellas para que les sirva de antecedente 
en sus procedimientos sobre aprehen
siones. 

Principios gei%érales de recaudación. 

8.' Todas las introducciones adeudan 
el derecho en el apto de ejecutarse, es
cepto aquellas que se dirijan á depósitos 
legalmente constituidos; de manera que 
los consumos d*. un año están representa
dos por la fórmula de la introducción, si 
salvamos la escepcion de los depósitos. 

Conviene, sin embargo, esplicaráV 
los efectos de ese principio y de la es 
cepcion. 

Todo lo que se introduce en un aílo 
paga el derecho al que lo administra en 
él: todas las matanzas de cerdos que se 
hacen dentro de un ano devengan el de
recho á favor del que de cualquier modo» 
representa la Hacienda en ¿I, consúmanse 
ó no en ese mismo ano, y solo tiene la 
Administración 6 el arriendo <1 deber do 
conocer la existencia de los depósitos en 
i'm de cada uno para que adeuden á cada 
arrendatario respectivamente las salidas 
de esos mismos depósitos para el "insumo 
inmediato, y el consumo, repito, quo se 
deduzca de los aforos practicados en 
aquellos, y que por estos nieclicj no se 
tomen derechos por el antecesor de las 
existencias que hayan de consumhse en 
el año siguiente. 

Definición del depósito. 

9.* El depósito se define legalmente 
por el beneficio que se concede de deposi-
lar especies sin previo bago de derechos. 
Este es el depósito, y de él silo adeudan 
tas especies, que se declaren p, ra el con
sumo inmediato al salir del misino y la 
importancia de los consumos en los mis-
íni 9 depósitos, deducida de los aforos quft 
en ellos se practiquen, y no las salidas 
para fuera de la población ó directas ¿* 
otros depósitos ó fábricas, aunque en uno 
y otro can) es preciso acred UTías en data 
del cargo que debe foimaisc á cada de
posito, á cuyo lin han de ser intervenidas 
por la AdmiuMraeion. 

Depósitos que cons lito yon la escépcioní 

10. Hay cualro clases de depósitos 
legales tratándose de las especies vino, 
vinagre, aguardiente, jabón y nceite. La 
primera es aquella á que pertenecen los 
depósitos de cosecheros de cesecha propia; 
la segunda á la que corresponden los co
secheros declarados tales, porque compran 
el fruto en el campo ó el liquidó en lo* 
lagares ó molinos, y lo cultivan ó benefi
cian de su cuenta; la lerceríl es á la que 
pertenecen los comerciantes q e se deifi
can á almacenar y pretenden eso beneficio, 
y la última lude los fabricantes de las espe
cies de que Labia la Real Insliucc'on de 2 i 
do diciembre do 18' ti, que sor.aguardien
te, jabón y cerveza. 

La constitución de cada uno de estos 
depósitos requiere un espediente que se 
debe conservar en !a Administración, el 
cual ha de corfstar: primero, de la solici
tud del interesado, en que acredite ser 
cosechero, si de cosecha propia se propone 
hacerlas introducciones; si de cosecha com
prada en los lagares, la justificación cor-
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respondiente y la malrícula de Inscripción, 
comoespcculador en frutos de la ticrraj si 
de vino ó especies compradas como comer
ciante la inscripción y el compromiso de 
cumplir las condiciones de inli oduccion y 
oslraceion de estos denósHos, v si de pri
meras materias ó productos de fabricación, 
como fabricante, la inscripción en la matrí
cula ental concepto. Para lodos hay preci
sión deque !os interesados señalen el local 
déla bodegí y fibrica, cor los demás deta
lles que la Real Instrucción de 2 i de di
ciembre de I806, señala en las secciones 
dedepó-ilo.- respectivas. 
Condicione* tj r¡rc¡,,s de los depósitos. 

1 i. C;ida ano de estos depósitos deben 
constituir*.' á petición, como se ha dicho, 
délos inter sndos, y tienen efectosv con
dicionen distintas, cuya esplkacim creo 
convofM'nti' para evitar dudas. 

El (!cpósito (fe cosechero de cosech 
propia se establece solo con la prueba de 
ser cosechero, v se constituye délas arro
bas de vino que produzcan sus vinas y de 
aceite sos olivares, siendo de 6 arrobas 
para arriba*, pues si haja de este número 
no se constituye depósito, y paga el cose
chero a la introducción como los introduc
tores en general. Este depósito tiene el 
efecto de poder establecer dentro del 
mismo el puesto de venta «lia menor, sin 
necesidad de inserí peí n en la matrícula; 
pero como en el cosechero de cosecha 
propia, es potest.ilivo el establecimiento 
de un puesto qué la l'*v le conc.de dentro 
ó fuera de sus bodegas, cuando loesl.b'e-
cé en un puado cualquiera de la población, 
fuera de aquellas necesita matricula in
dustrial, porque la ley, ni ha querido 
prohibir al cosechero l°s medios de espeh-
der sus fruKs, ni dejar de protegí r las in
dustrias conlribuventes. caso de elección 
de punto de establecimiento del puesto 
por parte del cosechero. 

El cosechero declarado tal parque 
compra la uva ó aceituna en el campo, ó 
el líquido en los lagares ó molinos, y pues 
que se subroga en los derechos del pri
mer tenedor de la cosecha, en atención á 
que la beneficia, disfruta, cómo el coseche
ro de cosecha propia, el beneficio de 
depósito, ó sea el di introducir sin pa
gar el derecho de la especie, siendo en 
mayor porción «le s* i< arrobas. Disfruta, 
también , por analo;.í • con el de cosecha 
propia la facultad de potvr un pues
to á ta menor denl¡<» tic sus bodegas 
ó almacenes, siendo puU'Stnlivo también 
en ello* la elección del puntu donde no 
estableciéndolo en sus bodegas, <;u¡ raí 
situarlo; pero tiene necesidad de inscribir-
e en la matrícula del subsidio comoespe-

Esas son las cuatro clases de depósitos 
que. pued -n concederse, porque existen de
terminados por la ley en cuaulo á las es
pecies de. aceite, vino, vinagre, aguardien
te, jabón y cerbeza; de manera que lijan
do V. su atención, en que nada entre sin 
adeudar y vigilando los depósitos para 
que no sean foco de defraudación, compren
dera V. bien la administración á su cargo. 

12. El adeudo del ganado se verifica 
por punto general á la introducción; pero 
esta regla general tiene sus escepciones, 
que le dan fórmulas distintas. 

Adeudan ea el acto los que se dedi
can al matadero páblico, v ios qu; al con-

calador, y además como taberna, caso de 
no establecerla en el pumo donde tiene 
su depósito. Asi lo tiene acor!(do la Di
rección del ramo en i r'len csp<icial que se 
conserva en la Administración de mi cargo 

El comerciante ó especulador, a quien 
la ley concede beneficio de depósito, es 
aquel que, si el depósito os d; vino, se 
comprometa á entrar cu el uno 1000 ar
robas; si <!e a-eile, 250, si de aguar
diente; 250 y si de vinagre 250, eslrayen-
do de ellas la mitad de su total despacho 
á lo menos para fuera del término del 
pueblo en que se establezca. Sin que se 
cumplan estas con 1¡< i nes de indroduc-
cioe y estraccion, no tiene efecto el depó
sito y al practicar el aíuio Goal del 
ano-, si no se hubiesen cumplido dichas 
condiciones, adeudarán el derecho todas 
las existencias que resulten. 

Los fabricantes d< jabón, aguardiente 
y cerbeza tienen lamjicu. el beneficio Ue 
depósito de las primeras materias, base de 
la fabricación sin pago de derechos, y tam
bién lo tienen de los productos lie li misma, 
pudiendo establecer puerto de Nenia a la 
menor de esos productos y no tic las pri-
rn^ras materias, prc^a licencia de la 
Administración, en ui local donde tiene 
sus almacenes. Necesi an ante todo eslar 
matriculados como tales fabricantes, y 
que tingan los (lemas requisitos que la 
Iteal [ñsiruccion previene. 

m í o 1].' c i sas p.n liculans ó detraíanles; 
pcáro como el a'deu la "ii I pruuer'caso es 
fx>r libras, y en e! segundo <i elección del 
consumidor, cuaii .0 es por libras, el acto 
de la matanza, intervenido por la Admi- | 
nistracion, es el acto del adeudo, repré- | 
sen ta ti vo líe la introducción, y cuando por 
cabezas, el acto material de la inliodue-
Ci'UI. 

El mal adero publicó ha de ser desig
nado ppr el Ayuntamiento é intervenido 
por un representante de la Corporación. 

Las introducciones de dos cabezas de 
gana lo abajo, aunque no se destinen al 
consumo, adeu I iq el detecho respectivo a 
su e s t a d o en el acto de verificarse aque-
lia, sirviéndoles á cuenta del derecho que 
devenguen cuando se desunen al consumo 
SPgún su peso ó importancia como cabeza, 
conforme con la tarifa. 

15. Pueden los ganaderos y tratantes 
hacer matanzas de cerdos en sus casas, 
beneficiarlas y estraerlas sin pago de de
rechos, pero con intervención de la Ad
ministración, y por consecuencia este es un 
depósito que constituye uní escepeion del 
anterior principio respecto de recaudación 
tic los derechos de la carne al introducirla 
en vivo ó muerta. Ese tratante, para dis
frutar ese beneficio, debe t star matri
culado. 

1 i . Deben practicarse registros de lo 
dos los gmados dentro y fuera del radio, 
y por consiguiente, esta es otra escepcion, 
porque cada registro supone uu depósito 
que vigila la Administración, yaque debe I 
llevar el alta y baja para que se conozcan 1 

las fallas ó las agregaciones fraudulentas. 
15. Parala constitución del depósito 

de que habla la regla 15, debe pedirlo el 
interesado á la Administración, acredi
tando su cualidad de ganadero ó traíanle 
matriculado. formándose uu espediente 
que lo acredite, y sujetándose á la inter
vención administrativa. 

10. Para realizar el registro de que 
habla la regla 14, basta la invitación do 
a Administración por medio de bando y 
a prestación de las relaciones del ganado 

que debe hacer cada tenedor del mismo 
gafado, escepluáddose los que, teniéndo
los fuera del radio, están concertados con 
la Administración de la manera que se 
dirá. 

Tiene V. ya deslindados los preceptos 
fund.miéntales de la Ueal Instrucción de 
2» de diciembre de 185b' y la manera de 
realizarlos. 

modelo número 2.° que acompaña, para 
lo cual deberá V. tener en cuenta las cos
tumbres de consumos en cuanto á las 
labores del término de ese pueblo.—Ese 
proyecto lo presentará V. al Ayuntamien
to y número de labradores igual al de sus 
individuos, y se discutirá. Si de la discu
sión resultase divorcio entre V., Ayunta
miento y labradores, recurrirá V. á la ou> 
ciña de mi cargo, con remisión del espe
diente, proyecto y acta de discusión de 
él, que la Adminislraciou procurará re
solverla competentemente, y, ya sea en el 
caso «le que el Ayuntamiento le preste su 
asentimiento, ya en el de (pie se resuelva 
por-JurUhulv^UI^V<V* de la provincia» 
ese asentimiento ó esa resolución disipa
rán él impedimento en la «'j-cucion de 
conciertos individuales, teniendo á la vis
ta los objetos de aplicación que posea cada 
labrador 

16. Cada concierto constará de un p:*-
pel formal, corno el modelo núm. 5.°, del 
cual se sacarán tres copio-, una que con
servará el interesada, otra esa Adminis
tración y otra que se remitirá á la princi
pal de la provincia. 

Como verá V., lijándose sobre el mo
delo, en él van detalladas las especies que 
se consideran de consumos en las labores 
en totalidad. Joda devongacion de dere
chos, sea por introducción) sea por otra 
formuli cualquiera, debe contraerse y 
por lanío se,contraerán con referencia al 
concierto, c u n i o si fuera una intro luccion 
cuyos derechos se aplazan, las especies 
que sirven de base al mismo concierto en 
el libro general iie introducciones. 

' • • - •;», .! . . . • ».lru Comisos y aprehensiones. 

19. Toda contravención á las reglas 
administrativas supone un derecho á fa
vor de la Hacienda publica de qué debe 
hacerse cargo su A Imaiislracion en el li
bro general de introducciones le que des
pués se háBtárá, ya suponga la infracción 
falla con aprehensión de especies ó ya. sin 
ti as. 

20. Es objeto de un espe, líente toda 
infracción, ya merezc:i mulla pecuniaria 
que d '̂ba imponer la nuluridid, ya siendo 
aprehensión ó enva len te , en que deba 
entender la Junta administrativa del ar
ticulo 1G5 de la Iteal instrucción de i \ de 
diciembre de 1856, y su tramitación en 
cualquiera de los dos casos es obligatoria 

Conciertos del eslraradio. 

17. Quiere ía ley evitar el registro 
de ganados del eslraradio por todos los 
medios posibles, y por esa razón, al paso 
que en el bando se invita al registro del 
ganado se, encarga á los ganaderos que 
quedan relevados de esa obligación, si es
tán concertados; pero como paro realizar 
los conciertos son necesarias bases, la 
mismi instrucción, en suarl. 170, ha di-
cno que la Admiuislradon de los dere
chos de consumos, el Ayuntamiento del 
pueblo y un número igual de labradores, 
atendidas las costumbres del pueblo que 
determinan los consumos de bis laborea, 
lijen los tipos que constituyen aquellas 
bases. 

En este concepto, debe Y. proceder á 
realizar uu proveció de conciertos cou los 
labradores del eslraradio por toJos los ra 
mus, deteraiiuandolo como demuestra el 

- — — — 
hasta obteii'T el fallo para que quede jus
tificado su proceder. Si asi no se verifica, 
dando también cuenta á la principal de 
provincia de los fallos recaídos por si es 
justa la apelación y no se hacen ea ol libro 
general las anotaciones correspondientes 
como se ha dicho en el artículo anterior, 
se entiende que la Administración de con
sumos defrauda los derechos de la Ha
cienda y que á ellos deba ser responsable. 

Contabilidad tjcneral. 

21 . Habrá en esa Administración un 
libro general de introducciones , donde se 
recopilen ias especies que adeudan dere
chos ijue se vavan introducen Jo m esa 
población ó quo existan en ella , ya para 
el consumo inmediato, ya para depósitos, 
ya por tránsitos , ya por aprehensiones ó 
por cualquier otro concepto que suponga 
en esc distrito administrativo de la contri 
bucioii de consumos , derechos á favor •! 
la Hacienda; de manera que en él aparez 
ca reasumida por el orden de fechas la 
contracción de lodos los cargos por intro
ducciones y los deberes (pie impone la 
ley al encargado de la Administración. Ese 
libro se ira redactando como el modelo 
número \ que presenta en varios ejemplos 
representados todos* los casos, y se cerrará 
al final de cada mus , firman lose por el 
Administrador y el Interventor. 

25. Se llevará un libro de recaud.con 
como el Kiodelo num. ó \ ° , el cual debe 
contener lo ¡as las parti las de adeudo, 
que el -general contenga, d.caradas para 
ei censumo inmediato, ? adem is las salidas 
de las depósitos con deslieoal mismo cou-
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sumo y los adeudos que se deduzcan al 
practicar los aforos en los depósitos. Se 
usarán recibos de talón , quedando la ma
triz en esa qfieina conforme con el anterior 
libro, de manera que pueda comprobarse 
cualquier recibo que circule. 

2 i . Se formará un libro de depósitos 
de cosecheros, comerciantes y fabricantes, 
como el modelo número 6.*, en el que so 
pondrán como cargo lod is 1i< partidas que 
en el general consten, introducidas con 
dirección á depósitos ó fábricas. La forma 
de ese libro, será presentando un primer 
grupo á los cosecheros , on segundo á los 
0111'reíanles y en tercer'» á las fábricas 
oor las primeras materias y productos de 
la fabricación, como se esplica en el mode
lo citado. 

25. Se abrirá otro libro que s 1 titula
rá de comisos, camo el modelo núm. 7.*, 

•WXpBrSí-alIfiíarán los deheres contraídos 
en ede concepto en «»l ^-neral de introduc
ciones, y en que se haga la distribución * 
correspondiente y la historia de su trami
tación y resultados. 

26. Se abrirá otro libro como el mo> 
d"lo núm. S.°, de registros de gañidos 
dentro dei radio, y al paso y en la fecha, 
en que se registren en el,- hará nota de 
iiitrodnccion en el general número 4.", co
mo si introducción fu-» ra, pues la decla
ración ríe existir dentro del radio, es el 
acto de la introducción legal. 

27. Se abrirá otro para el registro ge
neral del eslraradio, si sus dueños no es
tuviesen con 'e-lados con la Administración, 
como el modelo anterior. 

28. Si los conciertos se verifican, ha
brá olro libro de conciertos, uu que se 
abrirán tantas cuenta* corrientes como 
conciertos se verifiquen, y al paso y en la 
fecha que 1 s conciertos se realicen, se 
anotan en el litro general número y en 
cargo de su cuenta corriente respectiva,' 
modelo num. 

29. Habrá un libro titulado «General 
de Salidas» donde, en la forma del mode
lo núm. 10, se anotarán las que se hagan 
de los depósil s, ya para fuera, ya para el 
consumo inmediato, vapor inutilización, 
ya para fabricación, ya de tránsitos, y ya 
por último, toda salida que proceda de los 
cargos contraídos en el general, escepto 
aquellas partidas que son objeto d i adeu
do, y constan el libro de recaudación, que 
con él de salidas citado, forman el com
plemento del descargo de los deberes con
traídos por la Adminisli ación de consumos. 
De lo la salida se espedirá por la Adminis
tración una licencia que supone su ínter* 
vención, y á su respaldo eslampará el 
cumplido el dependiente á quien se encar
gue su tramitación. Esa licencia se redac
tara como el modelo num ro \ 1 que poue 
ejemplos de lodos los casos que puedan 
ocurrir. 

Cuentas que deben rendirse mensualmcnte. 

50. Se rendirá mensual mente una 
cuenta general de especies en la forma del 
modelo número Esa cucóla tiene por 
objeto la demostración de lodos los debe
res ó cargos contraídos por la Adminislra
ciou en el mes, su clasificación y la dala 
total también clasificada, presentando la 
exjstencia legal de especies sin d i dios 
pagados á titulo de depósitos. 

51. Vendrá justificada en primer lu
gar con la nota general de cargos individua* 
les, redactada de. la sencilla minera que 
demuestra el modelo número 15, la cual 
es justificación de la loladdad de las in
troducciones de cada especie. 

52. La clasifica síon de esa totalidad 
que demuestran las casillas siguientes de 
la cuenta, con relación al cargo, ven Irá 
demostrada por medio de las relaciones 
que se. modelan ea el pliego núm. 1 i, y 
de esle modo leuemoá contraídos en sus 
distintos coneeplos lodos los cargos, ya 
para el censumo , va para depósitos y de-
mas coneeplos referidos. 

55. Ea comprobación de la data de la 
cueutade especies numero 12 se formarán 
las relaciones qu¿ por su orden demues-

http://potest.il
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tra espliego mnd.'lo número i demanera' 
que Vienená constituir el resultado del libro 
general de salidas y el «le recaudación, que 
forman el complemcnlo del jlescargo, lam- ' 
bien "clasificado como la contracción. 

34. Se rendirán lambien cíenlas de 
Tesoro ó sea do lo recaudado, en las cua
les figurará como cargo la data de la cuen
ta de ¡especies, casilla número según 
eslan formulad>sen el modelo núm. 16. 

35. La justificación de oslas cuentas 
vendrá en una relación como el modelo 
número- 17 ctín relación al cargo. 

36. La dala la constituirán los ingre
sos en el Tesoro público, acompañando sus 
respectivas cartas de pago. 

37. Todos los meses deben formali
zarse las nóminas de pago* de los haberes 
del resguardo y empléalos de esa Admi
nistración, en términos deque á la cuenta 

i**. ob auAvn* M WJOÍUIHY» " : ' ' • * 

del mes acompañen las carias de pago del j 
total cargo por ingreso en Tesorería. 

Deslindados á V. todos sus deberes por 
punto general, resta únicamente decirle 
que por lodos los medios promueva los 
conciertos del estraradio, que tenga una 
vigilancia Mima en los depósitos y que a l a , 
vez promueva el celo del resguardo, si 
quiere hacerse acreedor á ia consideración 
del Gobierno de S. M. 

Madrid i 6. de. marzo de 18G0.— José 
Cabello y (¡ovlia. 

. .obnoUur 
Espera la Administración, que los 

Ayuntamientos y sen tres Alcaldes la ten-, 
drán pp'sente en los distintosi casos á que 
es aplicable, j 

Madrid 25 de mazo de 1861).—José 
Cabello y üoslia. 

• m i > u 3 (**U «fiJons 03 oiuboiJni ,oi&aV*oo <?As& n«ul 
el concioitoííWÍtotlnres toa del radio, quedmdo, si se realizan, libres 
de tocia iulecvoncion administrativa en sns ganados y casas do labranza.— 
Al efecto se hallan establecidos lo* tipos, base ele dicho* conciertos, y sfe les 
manifestarán en la Administración. 

i 2. Los que contravengan á estas disposiciones, emanadas del Iteal de
creto de 15 de diciembre y Heal Instrucción de 24 del mismo mes de 1856, 
se consideran infractores de dichas Reales prevenciones, y por consecuencia, 
se procederá conlra ellos, aprehendiéndoles sus ganados ó especies de que 
no hayan dado relación, y se someterán á las penas establecidas. Madrid 

de de Í860. 

Modeló mVm. 2 . 

DO.N 

Modelo número 1 
.3 .fl 

wuíZS £í£5 : Q , U ( Í e s l a n d 0 a ( ] m ¡ , 1 ¡ s i ' -Hlos por cuenta de la Dacienda pú
blica los• «lererJios de consumos de este pueblo, á causa de no haber L u | 

% 2 M # J ^ apone r en | ^ M é S & 

jj WJUM ni.ut ob lovjjj..., 

Proyecto de concierto con los labra ;ore? d<d estraradio de ln villa de (aqui se expre
sará el no inore del pueblo) que practica la Administración de consumos estable
cida en él por cuenta y en representación de la Hacienda publica. 

i M\ .uiúu o-i!«¡g9Í] ha Kbifo'. sb y . QflMgpi na i;*j áJ^u^a-a.;. •;' f' • 
Bases que determinan los consumos. 

1 / Es costumbre en esta villa dar á los jornaleros que se ocupan en las labores 
a panilla de aceite por hombre. 
2. -TÜs costumbre dar «i cada uno de los jornaleros que se emplean igualmente 
lo» l*K 1:~ imi. - i -en J a s labores medio cuartillo de vina-re. 

5 / Ks costumbre dar á cada uno táéfli 

, .v (M/ucí cu [ji acuca ias medidas 
administrativas que la Heal Instrucción de 24 de diciembre de 1856 con
tiene, para que los derechos sean bien administrados». -Enceste concepto, 
he delí-rminado hacer á los vecinos y transeúntes por el término de esta 
villa, las siguientes prevenciones, cuyo cumplimiento encargo en nombre 
del (jobiernq de S. M., como necesario á que tengan efecto aquellas- Reales 
disposiciones. 

1.* Las puertas legales-de la población para el'efecto'de resgumlaf los 
derechos de Consumos de las especies que determina la tarifa núm. 1.° unida 
á dicha Heal Instrucción, se consideran las del radio de las los mil varas 
castellanas, contadas desde la última tapia de la población, designadas en 
el espediente formalizado para señalarlo con intervención y audiencia de la 
autoridad local, á saber : 

Saliendo por el camino de ( aquí se espresará el camino que se tome 
como base de la circunferencia), ei coníin del radio es el sitio de (aqui se 
espresará el sitio donde lleguen las dos mil varas desde la última tapia por 
el camino ¡n licado), que está señala lo con un tanto que dice: «lintrada del 

'radio.» Este punto se considera una puerta legal del radio, desdo el cual 
deben Ir los especies via recia por el camino espresado al fielato central es
tablecido en la casa núm. 20. plaza de la Constitución, tomando al llegar al 
puíblo las (aqui se espresarán correlativamente las calles que dirijen al 
fielato), que son las señaladas como rula fiscal. 

Desde el sitio que demarca la anterior puerta del radio, llamado de 
(aqui se espresará el nombre) se dirije la linea de circunferencia de las dos 
mil varas h isla el camino de (aquí se espresará el camino que sea), v se 
añadirá: este punto es otra puerta l'gal del radio ó de entrada en él. Y asi 
se irá describiendo toda la linea de circunferencia hasta llegar al puulo de 
que en primer lugar partimos. 

2 / Los caminos, pues, por donde las especies deben transitar dentro 
del radio, son: viniendo de Cu mea desde la entrada legal del radio que em
pieza (en tal punto) hasta el fielato central establecido (aqui se espresará 
el punto del fielato) procurando no perderlo, ni las calles de (aqui se espre
sarán) hasta llegar al mismo fielato. (De esta manera se espresará la ruta 
que desde cada puerta legal del radio conduce al lidíalo). 

3.* Señalada lacircuní'iencia, la> puertas y la Huta, los introductores 
de especies que se separen de ella, incurren en las penas que establecen la 
Real Instrucción de 2 í de diciembre de 1856 y el Real decreto del 15, de 
que emana. 

lio cuarterón de to'cino en el verano (por 
ejemplo). 

NOTA. Asi se irán espresarido cuantas costumbre? haya étf-el pueblo que supon
gan consumo, cuyo derecho deba ser objeto de concierto con el l ab rador . 

Mases <¡ue determinan la importancia de los consumos. 

1,* Cada fanega de tierra demanda 15 jornales. Por consecuencia el consumo 
que supone cada una, es este: 

*• •'* ¡"i .••:.'/ ' 
.15 panillas de aceii* . 
15 cuartillos de vinagre! 
15 cuarterones de tocino. 

iiiwO n .«1 
Derechos. Recargos. Total 

Total de derechos que devenga. 

Determinado el derecho que devenga una fanega de tierra, tenemos la base d e 

aplicación á los individuos conccrtables. Para obtener esta base, se discutirá el pro
yecto y se levantará acta de conformidad, de uue se pasará certificado á la Admi
nistración de consumos, que procurará hacer la estadística de los concertables, y 
de invitarles especialmente al concierto de, moto que, presentados al concierto , la 
liquidación sea obra de pocos momentos, pues que están sancionadas las bases y la 
Administración puede tener á la vista el amillaramienlo, donde constan las fanegas 
de tierra de cada uno de aquellos. 

Modelo núm. 3. 

Concierto que practica la Administración de los derechos de consumos de esta villa 
con don Pedro Simancas, labrador en el término de ella por los derechos de con
sumos de sus labores y casas de campo en el estraradio. 

Derechos. Recargos. Total. 

y a l a n d o Él ^ S " ^ ? ^ 
venir I.. Adiniíiisiracion h " " ' l m a o e n i ! S . <!>« •>» «le ínter-

Motivos da conciertos. 

Por 20 arrobas de aceite que consume en 
el laboreo de 200 fanegas de tierra, según el 
tipo de consumo supuesto á cada una por la 
Administración, Ayuntamiento y labradores, que 
asciende en fanega" á (aqui se espresará el tipo). 

NOTA. Así se irán determinando los consumos totales en consideración al número 
de fanegas de tierra de cada concertante y tipo dé con3umo adoptado para cada una* 
y se le pondrá el siguiente pié al documento de concierto. 

Ascienden los derechos de conciertos á... rs . vn. que se compromete á pa<»aj 
por mensualidades en esta Administración el dicho labrador don Pedro Simancas 
V para que conste se pone el presente triplicado en Arganda á de 
de 1860. 

*"«q '.Hj *V i i 1 • i jij <!jft)¿y]i ilL .'iíi ii ' s 
OTRA. En el momento en que se realice un concierto, se contraerán con referencia 

, á él en el libro general de cargo por introducciones las partidas que por especies 
i contenga el concierto sín espresar los derechos, y en el de cuentas corrientes por 

conciertes se pondrán en cargo los valores de las mensualidades concertadas y día 
respectivo de su vencimiento, así como en la dala la recaudación de cada una que 
se sentará en primer lugar en el libro de recaudación, con espresioo de las especies 
que el pago representa. 

Modelo núm. 4 . 

Administración de los derechos de consumos 
de la villa de 

Libro general do existencias ó introducciones, cargo de 
l en todos conceptos. 

U t a I.* de Enero de l & G O . 

Año de 1860. 

la Administración 

gotiauos uci termino, presentarán relaciones 
de sus ganados, distinguiendo en una relación losque estén fuera del radio y 
en otra los que estén dentro de el. 

10. Se dá el termino de doce días para la presentación de.esas relacio- , 
nes, ya de especies, ya de ganados,] y pasados se procederá á lo demás que | 
previene la Real Instrucción citad.' coulra sus infractores. 

11. l!n el mismo término de doce dias se pueden pr sentar á solicitar 

Número 
de orden. Procedencia v destino do tas introducciones o* existencias. 

Numero del depósito ó 
del |>a#> y salida, data de 

estos cargos. 

I. José Jiménez introdujo Ib' arrobas de aguardiente) Pagó el derecho al 
para el consumo ¡nm.'diato de su puesto público esta-^número 10 del de re-
Mecido en la calle de Cuenca, núm: ft.j ' ]caitidacion. 
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S.* Juan Bralcs, cosechero, introdujo 60 arrobas de\ ( W a d o en cuenta 
T ^ J r i l r e ( ^ 0 \ k su depósito, establecido en ^ . ^ ^ í corriente del depósito 
de Madrid, num. 6 , de que se le recojió el recibo alí . . ¿ m c r 0 5 
respaldo de la licencia de introducción sin derechos. 1 

o." Se aforaron á Juan Crisnin, cosechero, 200 arrobas] 
de vino en su depósito eslaolccido en la calle dcllariza, 
número 6, según espediente de aforo, número 

4.* Entraron José y Juan Muñoz 200 arrobas de tránsito 1 
á las ocho de la mañana y con dirección a Carabaíias. [ 
Se le espidió papeleta de tránsito que forma el cargo. ] 

5.* Pasaron del depósito de Juan Mun«>z al de Juan Cris-
pin 200 arrobas de vino, según licencia en que resulla 
el recibo de Juan Crispin, cuya salida se anotó en el de 
salidas. 

Cargadas en el de
pósito núm. 6. 

Se tomó razón en 
el Libro de salidas al 
número 10. 

Se dio salida á fa
vor de Juan Muñoz 

[ en el núm. 3 , Libro 
1 de salidas. 

Se registraron á Manuel Molina seis cabezas de cerda] 
cuva clasificación consta en su registro, y de ellas se 
le nace cargo. 

Registro núm: 10. 

8.* 

So introdujeron 10 arrobas de aceite para el consu- N | i m e r 0 1 0 d c l »• 
mo inmediato á Manuel Cubero, y adeudaron los d o - V b r o d e r e c a u d a c i o ^ 
rechos. 1 

Isidro Ortega Salomón introdujo en su fábrica de) 
aguardiente 20 arrobas de vino para auemar, según(Libro de salidas, nú-
licencia de su depósito de vino, siéndole cargo en la í mero 10. 
cuenta de fabricación y salida en el depósito de vino. 

NOTA. En esta parte solo debe procurarse ir haciendo los asientos como se va
yan presentando las operaciones, procurando que los tránsitos queden acreditados y 
(as salidas de uno ú otro depósito que Icn autorizadas coa recibo del que percibe el 
cargo, ordenando las licencias para estas operaciones como correlativamente se van 
espidiendo. 

OTRA. Conforme se vavan haciendo las operaciones de fabricación, se hará cargo, 
la Administración en este libro de sus productos, cargándolos en las cuentas cor
rientes. 

Modelo núm. 5 . 

ADMINISTRACIÓN DE LOS DERECHOS DE CONSUMOS DE ARGANDA. AÑO DE 1860. 

Libro de recaudación de los derechos de c o n s u m o s de esta vi l la, á car^o de la Hacienda pública. 

Número de las Número de ór-
iolroducciones den de los re
to el general, cilos. Clasificación y procedencia de las especies. 

Derechos del 
Tesoro. 

RECARGOS. 

Provinciales. Municipales. TOTAL. 

1.* 

5.* 

1.* 

2 / 

Juan Domínguez introdujo seis arrobas de aceite para el consumo inmediato; núm. i . \ 
libro de introducción • • • • • • • • • : 

Manuel Matías introdujo veinte arrobas de vino, num. 3. del libro general y al 
consumo. 

Total. 

12 6 6 24 

20 10 10 40 
52 16 16 64 

NOTAS. 
1." Se irán poniendo todos los adeudos con referencia al libro de introducción, y cuando alguno ocurra referente á salidas de depósitos para el consumo inmediato, con 

referencia al número del depósito de que proceda. 

Modelo núm. 6. 
ADMINISTRACIÓN DE LOS CONSUMOS DE ARGANDA. ASO DE 1866. 

I ibro de cuentas corrientes á los diferentes depósitos constituidos. 

Cuenta corriente al depósito de aceite, etc. , de D. M. Chamarro, como cosechero, comerciante y fabricante, ( ó lo que sea) según los espedientes 
números 1.°, 6 y 10. 

mero 
de las ni* 
Irodnccio 
nesóafo- sus fechas. 
ros eu el 
libro ge 

aloses. 

ESPECIES. 

Número 
delassali-
das según sus recrui. 
el libro ge 
ueral uc 

ESPECIES. 

ncral. 

Espresion de las salidas y su -
Días. Espresion riel engo y su procedencia. Aceito. Vino. Vinagre Agte. Jabón, ellas. Meses. Dias. destino. Aceita. Vino. Vinagre Agte. Jaborv 

40; re. 

l.° Enero.. 2 Existencia aforada, espediente 
número 1.° 770 200 b'OO 

4 Enero.. 6 Introdujo según el número 20, 
libro gen» ral de introducción. 00 » » 

7 Enero.. 10 Introdujo según papeleta de salida 
del d'.'i ósüo número 6. . . » 20 » 

20 Hecha 1; ; eceleceioíl y molienda 
o'e la aeciluna se aforaron sus 
producios en líquidos., puya 
elaboración fué intervenida v 
resultó según espediente nú
mero 26 CO » » 

22 Resultó du las labores de piso 
segUH aforo ¡ntervenido, y es
pediente uúiuei o 27 en arrobas 
de \ i i io » 200 » 

45 Dícbíe. 23 Se introdujeron sejgnn licencia de 
cariro y salida uúm. 13 y 20. » » » 

150 200 

42 Diebre. 
j&ius't'jl vi i:o 

2 Enero. 

» 5 Enero. 

10 Enero. 

1 
iO Enero. 

0 Salieron,para el consumo in
mediato según licencia nú
mero 10 y pago núm. 12. 

6 Aforado el depósito según es
pediente núm. 4, resulta
ron de consumo salida nu
mero 11, y se adeudaron 
al núm 15 

10 Según licencia núm 12. sa
lieron para el depósito nú-
nv r.) .s, cargo núm. 20, 
libro de introducciones. . 

30 Salieron del depósito segon 
licencia 13 para la fábrica" 
de Aguardiente, de cuya 
especie se hizo cargo al nú -
mero 20 del libro de intro
ducción 

20 

40 

60 

20 » 

(Se concluirá.) 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de paz de Collado Villalva. 

Don Gregorio Alvarez, Juez de paz de es
ta villa de Collado Villalva. 

Hace saber: Que en conformidad á lo 
acordado por los herederos del difunto 
Marcelo Garcia, vecino que fué de este 
pueb|o, y para pago de deudas de la testa
mentaría del mismo, y según aprobación 
del Juzgado de primera instancia de esté 

p; nido, so sacan á pública subasta para 
su venta, 268 cabezas lanares merinas, 
bajo la tasación siguiente: 

«7 carneros de loda9 edades, 
tasados cada uno á 62 rs. . . 5394 

72 borregos y borregas, á 34 
reales uno 2448 

109 ovejas de todas edades i 42 
reales una 4578 

Un macho cabrío, una cabra y 
un chivo 160 

El perro, la red y el caldero en 158 

Total 12.718 
Y para su remate se ba señalado el 

jueves 12 de abril, de once á doce de su 

mañana, en la Audiencia de e.;le Juzgado' 
en cuyo acto se encontrará de manilieslo 
el oportuno pliego de condiciones. 

Loque se anuncia al público, convo
cando lidiadores. 

Collauo Villalva 25 de marzo de 18«0. 
—El Juez de paz, Gregorio Alvarez.—El 
Secretario, Santiago Blanco.—203. 

P A R T E NO OFICIAL. 
I " MJ ^ ' ' I I 

ANUNCIOS. 
Real monasterio de San Lorenzo del 

Escorial. 

Se saca á pública subasta los pastos 

de los Cuarteles Deheson y Maralaliongui-
lla, pertenecientes a este ¡leal Monasterio, 
cuyo remátese celebrará el día 16 del 
aclu I, á la una de su larde, en la conta
duría del mismo, bajo el pliego de condi
ciones que al efecto se halla de manilieslo 
en la misma. 

San Lorenzo 5 de abril de 1860.—Ge
rónimo Pagos.—211. 

KDITOH.O . Ji \> AsroMit. i' .AKCU. 

imprenta de' mimo, Puebla nu ñí I9,«<7uin<» 
á la Corredera Baja de San Pablo. 

MAimiD.—1860. 
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